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OFICIO No. DGAS/0000/2023
ASUNTO: Trámite de Acta de Hechos.


Aguascalientes, Ags., 06 de junio de 2023

Titulares de las Áreas Administrativas

Del Gobierno del Estado de Aguascalientes.
P R E S E N T E :
Con el gusto de saludarle y por este medio le informo que con el fundamento en los artículos: 12 fracción II, 22 fracciones V, VIII y XX, 27 fracciones I, II XV, XIX, XX, XXIII y XXV Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 2 fracción IV, 12 fracciones XIII, XIV y XVI, 22, 26, 27, 69, 71 fracciones III y IV, 74, 77, 83, 91, 92, 93 y 105 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado; y 4 fracción IV, 16 fracciones I, IV, VI, VII, XII, XIII, XIV, XIX y XX y 17 fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Estado, se le presenta el formato para el “Trámite de Acta de Hechos”, por parte de la Secretaría de Administración del Estado, que se desprende de la necesidad de brindar un trámite ante las inconsistencias de los servicios consolidados.
De tal manera que usted, como Titular de la Unidad Administrativa, es quién recibe el servicio, la Dirección General de Administración y Servicios, al realizar el servicio de consolidados, es quién realiza la función de área requiriere y por lo tanto es la encargada de realizar el trámite correspondiente de señalar las inconsistencias, que conforme al artículo 5 del Manual de Lineamientos de la Dirección General de Administración y Servicios de la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes, se establecen las penas convencionales a los proveedores, para lo cual se requiere establecer correctamente la formalidad y la organización por medio del formato de acta de hechos, misma que se anexa al presente documento y el formato explicativo se les presenta, a su correo, para posteriormente remitir el informe de actas de hechos para ser calificados por la Dirección General Adjudicaciones de la Secretaría de Administración del Estado y en su caso ser sancionados.
Por lo anterior, se le requiere que al presentar inconsistencias por los servicios realizados por medio de la Dirección General de Administración y Servicios, realizar el llenado del formato anteriormente mencionado y remitirlo a la Dirección, tiempo también realizarlo y vía correo al correo roberto.gominguez@aguascalientes.gob.mx y con copia a luis.najera@aguascalientes.gob.mx, es importante el que sean realice por ambas vías, para el mejor control y exigir el cumplimiento requerido.
Sin más por el momento, le pido darle continuidad y el debido trámite que usted crea más conveniente para la solventar de las inconsistencias presentadas por el servicio, por sus atenciones, gracias.
A T E N T A M E N T E
LIC. JOSÉ ROBERTO DOMÍNGUEZ LARA

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
SECRETARÍA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.
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